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Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Declara	de	utilidad	pública	y	sujeto	a	expropiación,	un	terreno	ubicado	en	el	Barrio	9	de	Julio	de	esta	Ciudad	Capital,	identificado
con	la	LETRA	J	.—	en	el	Loteo	de	dicho	barrio;	PADRON	N°	6.822	—	Lote	5,	Sección	B,	con	una	superficie	de	17.233,01	m2.,	de	propiedad	de
Cooperativas	de	Viviendas	9	de	Julio	Limitada,	y	que	linda	al	NORTE:	Con	calle	Pública,	al	SUR:	Con	Lote	N°	17	de	propiedad	de	Juan	Soria,	al
ESTE:	Con	Lote	N°	19	de	Juan	Lindor,	M	.	y	Joaquín	Soria,	y	OESTE:	Con	Sucesión	de	Alejandro	Argañaraz.
El	lote	expropiado	se	destinará	a	la	construcción	del	edificio	y	campo	de	educación	física,	de	la	Escuela	Piloto	de	Doble	Escolaridad.
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